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IIISTOHIA ECLESJASTJC,\. 

'l'1rnnAno, L., car•áctCI' jerárquico de 'l'i/o.. Timoteo . .Silas, L11cns y 0/1·0., 

com1wí'iei'os c/e San Pa/Jlo: CiencTom 71 :1!ll1G) 82-105. 

Desecha las hipótesis de Hevillc, Sabaticr, Ilarnaek y otros acatólico~ 

que niegan la. a.utenlieidn(l de la,-: qiístolns Paslm•;ilc,; de S. Pahlo y no 

admiten la posibilidad histórica de que existlcn1 la Jerarquía Episcf)¡Hll 

antes de i!JO fJ d,· 120. I·:xamina 1;1 qm· Jlam,t ""pini<',n común entre lo,; 

católicos d~ nursl 1·os días", sc·gún los cuales esos cnlahorndorcs de San 

Pablo tcnfon, ~i, la ¡JOLestad episcopal de Orden, pero de jurisdicción no 

tenían más que la delegada del Apóstol, negando por consiguiente que 

fueran obispos en senticlo pleno con potestad de jurisdicción ordinaria 

y propia. 
I,n In primera parte examina el problema con relación n Timoíco ·:,, 

Tito. Recoge cuidadosamente los testimonios de S. Pablo relativos a lo~ 

poclcres de ambos, concluyendo que tenían ciel'lamcntc la Ordenación 

episcopal. Examina a cont.inua.ciún .'.as 1·aioncs de i\lichicls, Batiffol, J>rnl. 

Marclrnl y Hosadini, poi· las que les niegan la jnrisclicción episcopal, Jlr,

gando a la conclnsi<ín de qnc son ineficaces. Defiende, pues, que, supues

ta la potestad de orden, qnc poscüm 'rito y 'l'imotco, es necesario reco

nocer que también tenían 1,1 de: j111·isílicciún ('piscopal. gin la cual no ,;n 

explican suficientemente ni las alinnacinnes lle S. Pablo ni los tcslim(l

nios de la 'l'radición. Las frases de S. Pablo que cüan a su f1J,vor los 

oontrarios no son e.1:c/.11sivc1..s de Jn jm·is,licei,ín episcopal 1wopia de 'l'i\,, 

y Timolco, sino solamente asert:it:as de la jurisdicción que S. Pablo, l'n 

su caliclad de Apóstol, s!'guía ejerciendo en las iglesias por él funda.dn,. 

En la segund/J, parle trata de los otros auxiliares de S. Pablo. Rec(,, 

noce que no existen testimonios suiicientes que permitan alil'!nar sus po

deres episcopales !le ,iurisclicción. Se contenta con indicar que sola ciert,, 

¡1nalogía con 'l'it.o y :"imoteo sugiere ln prnbnlJilirlacl de qnc fueran olli,, 

pos ('OlllO C'llOS, 
,J. SA!;A\'El\Hl, S. l. 

Pozo, Ffa.tx. S. l., T.os o/1ispos p-rest;í/ern.,· ,m t'/ V '/'.: F.]stBibl :í ¡101,1;\ 

!i 1-71. 

Las oonclusiones de esLe trabajo los resume a;sí el nutor: 

1) L.Js términos epíslwpos y vres/Jyteros !\slnban bien ,;xtchdidos 

en el mundo romano el primero, 'Y el segundo en el ambiente judai~o, 

por lo que resulta. innecesario acudir a Grecia o Egipto pa1·a cxpllc,w 

el origen de estas voces aplicadas al dignatario eclesiástico. 

2) Varios textos del N. 'l'. esta.Mecen la sinonimia de obispos y pre,

l)ileros en la. primitiva Iglesia. 

3) E.n ~nanto a la cligni,:lud de cstrn, obispos-presbíteros, dcs¡l(- <'.! 
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runto de vista exegético, parece recomendarse corno más coherente y sencilla la sentencia que los tiene por simples sacerdot,es. 
4) Desde el punto de vista dogmático se levanta una dlflcultad seria dontra tal opinión, por el sentido en que usa el Concilio 'I'r.ldentlno (y a su vez el Vaticano) el texto de Act 20. Las soluciones modernas que se buscan a esta antinomia, si no iwaban de satisfacer plenamente el ánimo de teólogos y exegetas, que temen se vayan pegando extrañas adherencias al oro puro de las palabras definitivas del Concilio, son con todo serlas hasta tal punto, que aunque excluyamos toda tendencia minimizadora del valor tlel Concilio, como debemos hacerlo, la opinión de que se trata de simples sacerdotes se ,puede continuar admitiendo como sólidamente probable. 
5) Hace falta un trabajo a fondo sobre las citas bíblicas en el 'I'l'lden. tino 1para f!jar, si es posible, el criterio de los Padres al consignarlas, y ver hasta qué punto obligan a someterse a su interpretación al exégeta cató:ico, que al par que hacer adelantar en lo posible la ciencia blbllca, quiere tener el respeto debido que se merecen los Concilios y los Papa;,; como órganos del supremo Magisterio eclesiástico. 

P. P. 

Bovrm, JosÉ i\I., S. I., La verdacl hisióríca de la Biblia en los [locument0,~ 
clel Magisterio evlestdstico: Est.Bibl 5 (1946) 403-428. 

Los principios establecidos por los documentos pontificios anteriores, en particular las Encfcllcas "Providentisslmus Deus", de León XIII, -y "Splritus Paraclitus", de Benedicto XV, los confirma explfcitamentc y los !mee suyos Pío XII en la "Divino afflante Spiritu". Esta no contiene innovación doctrinal, ni al reconocer y estimular la justa libertad de 106 exegetas católicos en la investigación de los problemas difíciles sobre los que no se ha pronunciado el Magisterio eclesiástico, ni en el sentir unánime ¡Je los SS. PP., ni al exponer la doctrina de S. Juan Crisóstomo sobre 111 ··condescendencia" ele Dios en allanarse a la condición humana de los hagiógrafos. 'I'ampoco puede establecerse paddad alguna con el caso del "Comma ioannaeum", 
Con estos criterios deben apreciarse ciertos puntos de vista propuestos en recientes discusiones. En primer lugar la distinción entre verdad histórica y verdad religiosa, como si la inspiración y la inerrancia se limitasen a ésla sola, es expresamente rechazada por los documentos pontificios. No se pueden admitir procedimientos en la historia bfblica que se dicen propios de la historiografía oriental, como el afiadir· por-• menores fingidos, o la idea de la verdad relativa según la opinión del vulgo; tales soluciones, rechazadas por los documentos anteriores, no entran en la condescendencia con los modos de decir y narrar que in

dica Ja Encíclica de Pío XII; la cual in'liste en que la investigación científica reciente ha puesto de manifiesto la superioridad de la historia israelita sobre la de los demás pueblos, en conexión con la inspiración 
y su finalidad religiosa. Tampoco es conforme con las direcciones p1ntificias el considerar la historia bíblica como un mero zurcido o yuxtaposición de documentos. ¿ Se pueden admitir en la Biblia novelas ejemplares? La respuesta de la Comisión Bíblica de 1905 es clara y precisa y . los documentos posteriores no hacen r,¡l\s que confirmarla: no se ex:Dluye la ,posibilidad; pero n;,; se admite el hecho sin prue~as sólidas de que el hagiógrafo ha tenid" esta lnt,ención, según el sentir de la Iglesia. 

La novedad de la Enclcllca "Divino afflante Spirltu" consiste en alentar la investigación de los exegetas católicos, sin miedos cautelosos, {!entro de las normas de la autoridad. eclesll\stloa La discusión sobre 
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:;, t1istoricidad del libro de 'l'oblt debería haber versado sobre si :;e m1rn 

p'.en o no en dicho libro las condiciones prescritas. En conclusión, a1 

exegeta católico corresponde estudiar leal e imparcialmente los uocn

mcntos de la Sede Apostólica, y conformar con ellas su criterio, sit1 

desviarse ni a la (Kreclw n_i /l la izquierda. 
J. M.• Il. 

MUÑOZ lGJ,ESlAS, SAl,VADOH, E/. decreto tridentino sobre la Vulgata y su 

interpretación por los teólogos del siglo XVI: EstBib! 5 (19116) 137-io!l. 

l'Jstudia priml•ro el sentido del decreto y expone luego la interpreta

citln de los teólogos, 
Del texto <!el decreto y del modo como so elaboró dednce el alcance 

de la decisión conciliar: es un decreto disciplinar que da un puesto de 

privilegio a la. Vulgata entre las versie:ies de la S. E. No excluye Jn 

autenticidad ele las demás ni declara, a la. Vulgata absolutamente supe

rior a aquéllas ni al texto original, ni siquiera técnicamente mejor que 

las otra.s lat.inac, sino m,ís apta para. la~ explicaciones y disputas, Se 

1<• confiere por tanto una autoridad jurídica que a las demás cdicion('s 

no se les concede, aunque tampoco se les niega, J~sto imp:ícitamente 

enciena la autenticidad crítica en lo sustancial y la inmunidad de error 

dogmático o moraL Si contenía otros no se quiso declarar. No se prccis<, 

si en caso de discrepancia con los originales o con. otras versiones se po

dría seguir a éstos co::itru. la Vulgata, y ésta fué la fuente de las dls. 

cusiones entre los teólogos postridentinos. Lo. interpretación presentada 

irn. quedado sancionada por la carta. ele la Comisión Bíblica di, 20 cJ,, 

agosto de 1941 y por la J~ncíclíca "Divino Afflante". 

De las controversias entre los teólogos no le es dado presentar mú,: 

que un espécimen en las que se suscitaron en torno del proceso dP 

Fr, Luis de León. Ellas manifestaron opiniones contrarias sobre el valo1· 

dél texto hebreo, ,para unos corrompido deliberndado.mente por los judío~ 

y para Fr. Luis y otros hcbralstas exento de tal corrupción, y diver

gencias acerca del valrn· de los LXX, t>n las que T'r. Luh y los suyo~ 

guardaron el ju,;to medio entre las opiniones rxtrPrn:is el<' p1'rmc<litada 

('orrupción n inmediata inspiración. Cuanto i. Ja Vulgata, los ,teólogos 

,uloptaron tres posicione": unos se mo,Jraban dispuestos a firmar lc1;

['l'oposiciones en qw• Fr. Luis expresaba. su parecer acertado sobre e: 

valor de la Vulgat~. y la fuerza del decreto. Otros estaban determinado;s 

,t no dar autoridad al hebreo ni griego contra la. Vulgllta, única qur 

,·onservaba intacta la palabra de Dios, y creían que su opinión habla siclo 

,·~nonizacla poi· el Concilio, Por !in, una. gran mayoría, intc1·prctando rnHl 

,,¡ alcance <kl decrrt.o, confundieron ln. autentici<lnrl con la absoluta. info-

libilidad, a pesar de tener juic.o recto sobre el valor de los textos griP

p·o,; y hebreos, 

Las causas de la desorientación de estos último~ fueron unas extrin

S()Cas, ,pero otras hay que lrnscarlas en el mismo <lecreto: la vaguedad 

del cüncept.o "ant.(:lltica'', la forma de redacción dci lleci·cto, y la infiu('n

ci« que en su interpretación hubo de cjerce1· el decreto anterior, con

firmada por una respuesta de la Congregación del Concilio de 17 dl' 

enero de 1576, auténtica ciertamente, pero sin autoridad por falta el(' 

competencia (Hop1'1). A! fin se destaca <Jsla conclusión: Sí se puede cul

J'•ll' a los teólogos espafioles de haberse excedido en su admiración JJOi

la Vulgata, fueron tamlJién espafioles los pl'imeros que dieron al de01·ctu 

~u ver<laclc1·0 alcan1w. Aparece sobre todo :a clarividcnoia rle [?r. Lui!5 

9 
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de León en este punto, cuyas palabras suscribirían hoy los miembros de ln Comisión Bíblica. 

L. BRATES 

HABANOS, RICAI\DO, C. M., La función d,-l entendimlenf/;o del hagiógro(o en la inspiración. seqún San Aqusttn: EstBibl 5 (1946) 72-93. 

Exposición sistemática de la doctrina del Santo Doctor sobre c,;te puuto de la Teología de la Inspiración. Dos partes: l.t primera sobre la exht.encia, la segunda sobre la naturaleza del influjo de la inspiración en el Pntendimiento del hagiógrafo. 
La existencia del influjo divino la expresa S. Agustín al afirmar: a), que Dios y el hombre son autores de la Sag"ada Escritura; ll), que los hagiógrafos son instrumentos de Dios. La autoridad divina ele la Sagrada Escritura afírmala, ya implícitamente por los nombres que le da y por la autoridad fjUe !e concede, ya explícitamente. Cuanto a los lla.giógrafos. repetidas , cces los llama autores Estos son instrumentos vivM. a pesar de algunas expresiones del Santo q11c poclrhm interpretarse u1 sentido contrario. Parn S. J\gnst.ín, la act.ivirlad ele los hagiógrafos es humana: la inspiración no suprimo la humana inYrstigación; la misma F~critura nos rnaniflest!t la diversa activiclarl rle los distintos hagiógrafos: Dios no ks libra por la inspiración do las humanas impcl'fecciones. Por Jo que to0a a la naturaleza riel influjo diYinn, la "acceptio rerum ·• puede flarsr, según expresiones de S. Agustín iluminadas ¡,1,r la ini,·:·pretación de Sto. Tomás, sin revelación propiamente dicha, aunque a veces ele hecho se dé también revelación. En el "juclicium de accepti~" cuanto a los juicios especulativos pone con los demás doctores el ''Jnmen", que eleva la mente del hagiógrafo y da a sus juicios certeza y verdad divinas. Pel influjo en los juicios prácticos nada especial sr halla en S. AgusUn, y aquí su doctrina ha de ser completada por la d,• Santo 'I'omás. La cuestión ele! influjo en la forma externa f'Stú tratada en San Agustín extensamente. pero el autor la cleJr-, porque este influjo se e,ierce más bien en la volunt&ct y en las fac11Hnrles rjccmlivr:~ r¡1w 1·n el P!JtPndimiento. 

L. BRATJ;;~ 

EsTi;;vi;;, EN!llQUE, M , O. C., Acción rle la inspiración en el m1,tenc/i.micnlo: EstBibl 5 (19!16) 271-280. 

En la introducción nota Ql autor· que su trabajo pi1rtc del principi1 1 rlc la íclrnticlacl sustancial clcl carisma de la inspiración con el de la pl'ofecfa. L11 primera parir del estudio está dedicada al análisis lógico del conoC'imiento profético-inspirado. gn éste hay que distinguir el flohl>' objeto o aspecto, material y formal, coincidente poco más o menos con la "acceptio rerum" y el "iuclicium ele a.cceptis" ele los escolásticos. Aunque es el segundo el qur caracteriza la inspiración, el primero cae también dentro ele su campo de acción. J,os libros inspirados no sólo presuponen el hecho de la revelación, sino que su fin es manifestar ris<' hecho y l'Xponcr :i defender el genuino sentido ele 111 divina revelacir\n. No excluye, con todo, la inspiración el elemento secundario humano. el histórico, que con el primario se entrelaza pam formar un todo único. El objeto material ele inspiración e;;. por 1 ant o: a), lo "per se" revelac!(,: b), la historia ele la revelación. Pero no es el cm1tenido lo que da ,ll libro sagrado su valor de inspirado, sino el pt'inripio sohrrnotural cons--
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tilutivo del acto insp;rativo. c:ste no puede consistir únicamente en una 

moción sobrenatural de la voluntad; es necesario que Dios informe la 

:ictivid:Hl literaria del hagiógrafo que la eieve, qiload modum. y la. sul1or

dinc instrumentalmente, quoact subsita.ntia.m. Este influjo inspirnlivo 11" 

es, en último análisis, sino el "lumen" de los antiguos. Cree el. autor que 

se reduce de ordinario algo la amplitud de ese infJuj"o al considerarlo 

corno algo meramente tl'anscúnte y que no s: precisa la naLura:eza dei 

nbjeto. Además clel "lumen propheticum", objeto formal "quo" octual 

71róx!mo, hay que admitir un influjo dispositivo-preparatorio, objeto 

formal "quo" ha.bi.tual-remoto. La historia, en efecto. muestra qne 

Dios pl'eparaba a los hagiógrafos para su obra poi· la vocación a un mi

nisterio sn¡,;rado conexo con la fundación de la religión revela.th. Fruto 

de esta educación teológica sería la inspiración estricta confP.rid'l po1· el 

Espíritu Sant.o en el momento oportuno. Cuanto a la naturaleza. del jui

do inspirado, éste es una percepción dP la realidad a base de un criterio 

religioso sobrenatural, y po1' tanto, según la certeza de la verdad divi

na; aserto de gran importancia para la rellta interpretación y valuaciun 

rle los libros sagrados. 
En la segunda parte trata del valor ontológico del acto de la inspirn

(\ión. Este se deduce ele! examen de la expresión "palabra de Dios"_ Esta 

en la mente divina es la expresión real de la vida de Dios, su Sabiduría, 

cuyas propiedades inculca la Sagrada E$critura. En la mente del hagió

gTafo es una especie de eman~ción de la parnbra divina, misterio co1w.x,1 

con el del Verbo Encarnndo. De él da el autor la siguiente explicación. 

!<JI entendimiento agente quedn roborado con t111 luz ""j' el ,posible con Lt1 

rectitud de juicio, que el hagiógrafo discierne y penetra tocia la realidad 

divina a la que su mente es aplicada instrumentalmente. Pero como 

instrumento deficiente, no llega. a discernirla como ella es en sí misma. 

~ino según la mentalidad humana, a la cual Dios se acomoda vitalmente. 
L. BRATER 

1<:Nc1so, JEsús, Manifestaciones naturales y sobrenaturales del Esp1.ril11 

rle Dios ,:n el Ant/.gvn resta.mento: EstBibl 5 (i946) 351-380. 

F.Jn la. introdncción se da razón de la división del estudio en caton·,, 

,·apítulos: corresponden a otrcs tantos sentidos qun pnede tc,ncr !G ex

presión "Espíritu de Dios en el A. T." Los epígrafes de esos capítulo~ 

son: J .0 J~spíritu--viento; 2 º Espíritu-aliento; 3.0 Espíritu-palabra; 4.0 E1s

píritu-ira; 5. 0 Espíritu-principio vital; 6.0 Espíritu-fuerza; 7.0 Espíritu poJ" 

nposlciún a. earne; 8. 0 Espíritu, sede de la moralidad; 9.0 Espíritu, sujete, 

de las pasiones; 10. Espíritu, principio de actividad humana; 11. l~spí

ritu-Dios; 12. Espíritu sobrenatural de gobierno; 13. Espíritu sobrcnatu

rid y profét.ico; 14. Espíritu sotrenatural do fervor. En cada uno de esos 

,•apítulos recorre el autor los pasajes del A. T. en los q11e cree que la 

<)Xpresión tiene In. significación indicada en el epígrafe, agrupándolos pnr 

!ns modalidades o aspectos que dentro do la significación general pr<·

:-entan y llacicndo hreve exégesis de ellos. En la conclusión se in,;inúa 

la afinidad de varios de estos significados con la doctrina neot.estamcnl a

ria del Rspírit.u Santo. 
L. BRATE~ 

'\'AGAR, ELOÍNO, Rey y sacerdote: EstBibl 5 (1946) 281-302. 

Comentario exegético del salmo HO. Lo caracterizan ias siguientes 

notas. Drflendr: la autenticídacJ davldica ele! l'nlmo ¡]0 lns impugnaciones 
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de los críticos, cuyos argumentos en contra de ella son más C'spcciosos que sólidos; l'll pro están las razuncs internas y de autoridnrl; sell limi:ni cxpresi1 la clcvac.ión de 1rna persona a la dignirtad próxima a la ele aquel que la pronuncia, aquí a la ele rey asociado o, por lo menos, si la fórmula se deriva de la costumbre de sentarse el rey el día de la entronización a la dic:-strn de la rtivinidad, de rey vicario ele! Señor sobre toda la. tierra. El sentido de a<-1, ele suyo indeciso, queda determina.do por la frase prcccclentc. Es el de ctum, rn:ientras, clcnol.ando un liempo ya actnal que no incluye necesariamente lfmite futuro. En el v. 3 acepta el texto hebreo ta! c1ual f'S: si no es del todo claro. lo os sutlcicnternelltc y se f'Ttla:w. Mgicarncnt,, rnn el cnn!('x!n nntcc,,cJcnte y cnn~iguienle. Lo prefiere al texto griego y a las correcciones que del. hebreo se han propuesto. No se trata Cll el verso ele la generación elivirrn sino de la majestad y poder del Rey constiluíclo por el Señor. El sacerdocio "secun~ dum ordinr•m l\Ielchiscdccl1'' ufirnm l,t ;;up,:1foritla(] de\ sac,'rdoefo del Rey vicario de! Señor sohro el sacerdocio lrvít.ico, como explica el autor rlfl la Epíatola a los hebreos. Dei último verso no hay interpretación que plenamente l<) satisfaga. Le atrae la lección ele A. Charruc, "liaereclitatem in man u tua ponei, proptcrea caput exaltare poteris'·. nimque duda. de su :egítimidad. El mesianismo del salmo es directo, como sostiene la tradición católícn. r;n él se presenta el Mesías como Rey universal con Sión por cr•1üro de su n:ino y superior a David, aunque no se vea claro en quú. Se insinúa algo en el rasgo nuevo qur: el salmo añaclc a la figura rtrl Mesías: su sacercloeio eterno según I\Tolquiscdec. Esa nota do eternidad es cicrlo qne en el salmo en sí y por sí, como en la profecía ele Natán, no puede interpretarse como ele eternidad propiamente dicha, pero prepara d camino a. la. manifestación do la estricta eternirlnd r!f'i sac,•t'docio clei Mesías. Otro fundamcnt0 ele la superioridad de: Mesías sobre David set'fa la especialísima f\liación contenida Pn ln expresión "genui te" que algunos admiten aquí y sr llallit en Ps 2,'7 .. \fas ele ella no podríamos deducir la divina naturaleza del engendrado, sino sólo una rspecialfsima y ~ingular flliación metafóric.t y adoptiva. 
1,. BHAT.!S. 

BOVEH, Jost, M., S. l., El SI y el NO: Un caso interc~ante rle críticti t,11xtual: EstBibl 5 (Hl46) 05-\19. 

Se trata de. 2 Cor !. 17. dnnoe S. Pab,o rechazo la ,10usac1nn ele inconstancia. En la. Vulgata se lec: ·· ... de suerte ,zt;e se encuentren en mi el SI y el NO?" En cambio la inmensa mayoría de los códices gricg·os repiten "rl SI, SI, y el NO, NO?" La critica interna favorece .indudablemente ln lección de !a Vulgata.; de tal manera (]Ue las interpretaciones que se lwn dacio al texto griego son poco coherentes; ni tiene este pasaje paridnfl con é\ft 5 34-n, ni con Iac 6 1'2. c\hora bien, PI papiro 46. publicado en i937 por Kenyon, el códice más antiguo que poseemos, presenta elaramente la. variante sencilla y natural de la Vulgata. 
J. M.• B. 

TEOFILO DE Ül\BISO, O. F. :'lf.. (;Rp .. {,(/, /{1/C(l.)'i.Slía en .';((11 PaMo.: EstBihi 5 (1946) 171-213. 

Exposición exegética. ele los pasajes eucarísticos ele San Pablo 1 Cor JO, 14-22 y 11, 17,34. Una introducción encuadra la doctrina eucarística en la Teología de S. Pablo, nota su índole ocasional, y por ende necesa-
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riamenle algo incompleta, J. el largo uso que de ella hace el Concilio 'I'ri

dcntino. Comienza con el estudio de algunt1s cuestiones introductorias co

munes a ambas perícopas: autenticidad, critica del texto, somero cotejo 

eon los sinóptico~. Luego entr1l en el anúlisis ('xegético de los textos. m 

1·e.sult.ado de él no podía ser nuevo cuanto a la S'Jstancia. Como los de.

más autores católicos, halla en esos textos una doctrina fragmentaria 

pero bastante completa en que aparece la Eucaristía como banquete sa

cramental y sacrificial instituido por Cl'isto, por el que se entra en co

munión con l~l por la sunción real de su cuerpo y sangre )' rn el que se 

conmemora su pasión y muerte con la renovación de su sacrificio. En 

nno y otro texto aparecen los dos aspee los ¡le la Eucarist.ín.: de sacra-

1nerll.o y de sacrificio. En el primero la intención primaria dPl ,\ póstnl 

es afirmar el carácter sacriílcial de la Eucaristía, •pues ése es el que le 

Interesa para su propósito de demostrar que comer las cames de las 

victimas sacriílcadas a los ídolos es entr¡;r en sociedad con los demonios, 

mas la koinon!a con el Cuerpo y Sangre de Cristo no puede tener Jugar 

,-in la presencia real lle: Cuerpo y Sangre '.mjo la,,; especies sacramenta

les. Ambos aspectos aparecen también y con !llfl.yo1· relieve, sobre todo 

el de la presencia real, en el segundo texto, de importancia eapital des

de el punto de vista dogmático y de sumo interés desde el punto de vis

tét histórico y apologético. La a.iamnesis presenta la l~ucaristla como rito 

permanente conmemorativo del sacrificio de la Cruz. !Bs, pues, la Euca

rlstíR para San Pablo, concluye el autor, el sacramento ele la presencia 

real del Selíor, que i;e da en alimento a sus lieles y la oblación reno

Yada del sacrificio de la Cruz. En el punto controvertido . sobre la signi

flcación de "coena clominica" tiene el autor la sentencia tradicional: es 

la reunión Jil.úrgica pot· exceicnci:t de la primitiva Iglesia. El "Ego enlrn 

accepi a Domino" lo entiende, como muchos católicos, ele una comunica

ción mediata. En un apéndice trata brevemente ele otro texto: Hebr 13, 

10. Con buen número el¡, autores le <in sentido eucaríslic.u. 

L. 13RATES. 

SUA!\EZ .• LUIS, c. M. F .• Los Ca/'ÍS1JiUo ('01/iO pn:pm·uciún y CO/rtplernel!lo a~ 

la jera1·quía: EsiHilJl 5 ( i\Jl,G) 313.331,. 

l~l objeto lle! trabajo es establecer la relación entre jera1·qufa y ca. 

rbmas en los primitivos tiempos ele la Iglesia. Varias soluciones se han 

liado al problema, eon critc>rio generalmente lletcrodox". El autor :as re

~efla !Jrevemcnte corno preámlmlo a su estudio. La profusa existencia 

de los carismas, en el sentirlo p1·cciso de dones sobrenaturales transitorios 

ot.org·ados parn bien de la Iglesia, está Rlrnmhrnlemrnte atestiguada por 

los libros canónicos y fuentes cristianas más antiguas. Enumerados y 

clasificados y explicaclos brevrment.e aquello>' más afinos a los oficios de 

ra jerarquía .}urüUca. sr: p1't';:unia lH1~lr1 que- p~inlo , .. t· ¡,,:t:dc ht1!1l:.1r lic 

una jerarquía carismática. Las fuentes no clan c:ernenlos suficientes para 

un¡¡ respueslit positiva iprecisa y definitiva. Es, con lodo. c.crto que a lo 

más habría de ser nrdiment.aria, tmnsitoria, accidental. Los textos que se 

aducen no llegan a probar lo contrario. Ni hay vcmlttdcra sucesión entre 

carismas y jerarquía; ambas coexistieron al principio, aunqur, no siempre 

sus actividades tuvieron el mismo graclo de aclnaci<'m. Entre una y otra 

hubo distinción de funciones con unidad do origen y superioridad de la 

,ierarqufa resp,,cto <le los carismas. Rst.os eran, con lodo, preparación 

para la jerarquía. en cuanto que eran una dis¡iosicló!i Oll el que los JlO• 

scía para reeiliir los grados de la jerarquía; preparaban también para e, 

ejercicio ele las funciones y aun para su est.ahlecimiento y desarrollo rm el 
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cuerpo místico de Cristo. Lo que no puede admitirse es una suplantación 
de una jerarquía ca:·ismática por otra jurldica antes no existente. ¿ De 
quién iba a recibir ésta su autoridad sino de los apóstoles y por medio 
de ellos de Cristo? Las fuentes, por otra parte, como queda dicho, de
muestran la coexistencia de la jerarqula y de los carismas. Un texto ale
gado en contra, de la Didaxé, no prueba que los jerarcas hayan sucedido 
a los carismáticos, sino lo contrario: que unos y otros existen al mismo 
tiempo. El silencio sobre ta jerarquía en algunos textos de San Pablo 
que tratan de los carismas prueba tan poco el defecto de aquélla como 
el de los carismas en aquellos en que sólo se habla de la jerarquía. Lo 
que pudo pasar y de hecho sucedió, es que unos y otros se hallasen en 
las mismas personas. En ellas el earisma venia a ser un ornato y com
plemento de la jerarquía. 

A su vez los carismáticos, no jerarcas, desarrollaban y complet.aban 
la acción de la jerarquía de la Iglesia. 

La conclusión es que en la Iglesia, como nunca ha faltado la acción 
0arismática del Espíritu Santo, aunque !ué más visible en los primeros 
tiempos, nunca ha faltado tampoco, ni siquiera cuando el elemento ca-
rismático se derramaba profusamente en el campo virgen de la Iglesia. 
el otro elemento divino también por su origen, la Jerarquía. 

L. BRATES 

CAPELLE BERNAlW, Le canon 1'0main attesté des 359? : HevHistEcl /¡[ 
(19/¡6) '1:17-1121. 

Según las mejores conjeturas, fué clurante el siglo IV cuando el canon 
romano de la misa; redactado primitivamente en griego, se tradujo al 
latín. Hasta ahora ningún indicio documental apoyaba con certez,1 esln;; 
suposiciones. 

Con el trabajo exhaustivo -y decisivo del P. Otto Paller, probando con-
tundentemente que el tratado De Sac1'amentis es de S. Ambrosio y de 
hacia 390, se puede Jijat· con certeza esta fecha como mínimum para ,;1 
texto latino del canon, ya que t•stá incluíclo literalmente en la parll, 
cnntral de esta obra. 

Dom 'l'ornás i\Iicllels ha quericlo aclelantarlo hasta 35!!, creyendo ver er1 
la carta sinodal del concilio de Rímlni reminiscencias del canon romano. 
Más aún: se atreve Dom Miehels a aventurar. la hipótesis de ver en el 
gran actor del drama lamentable de Rlmini, i\uxenclc, o!)ispo de Milán. 
uno ele los que influyeron en la redacción latina del canon. 

Dom Capelle examina las frases iguales en ambos documentos. Unm,: 
"clementiam tunm ,. , !e parecen términos corrientes del tratamiento a 
los emperadores; otras. "igltur", "rogamus", palabras muy 01·clinarias: 
otras, "sereno vultu", término muy corriente, y por fln, "rata et ratio
nn.lia". no Re encuentra, en ID CartD flel Sin orto. 

l. l P.\ 11 l\.\flUJH H F: 

Di: VOOGI!T. Ll. P .. La pw·t ele ~uint Au[rustín tlu11s 1,, "ne F:cclesia", 1/e 
.lean Jfuss: I\ecl1Tl11\ncMéd 13 (1946) :104-336. 

Entre los numerosos herejes que se dan por clisclpulos fieles de Su11 
Agustín ha de contarse también a Huss, el reformador de Bohemia. Mu
rió en la hoguera, sobre todo porque, persuadido ele seguir la más üu
t.éntíca doctrina del gran teólogo del Occidente, se creyó por eso misrn1; 
asegurado de que servia la más pura fe católica. El examen de los nu-
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mero,;os pasajes de San Agustín ,iltados po1· Huss en el tratado De Eccle

sia, tiene por fin iluminar algo un rincón de la llistoria de los dogmas y 

más que nada presentar un testimonio de los más interesantes sobre el 

estado de alma del infortunado reformador. 

Casi exclusivamente se concentra el artículo en ·el examen de los 

textos que se refieren a la noción misma de IglesiR. Los textos de San 

Agustín sobre este 1partieular dejan aún hoy, después de tar:tos avances 

de la crítica, su lugar a la discusión. Huss, comn llijo de su tiempo, tuvo 

manifiesta falta de sentido crítico, pero no por eso le llemos de negar 

la llonradcz intelectual, Hay en él casi la misma oscuridad sobre las re

laciones entre la Iglesia interior ;r la iglesia jerárquica que la existente 

en los pasajes leidos por él en San Agustín. Estas mismas lagunas mues

\ 1·an su buena fe y su sinceridad. 
Cierra el arlículo una !isla crítica de Lodos los textos de San Agustín 

que Huss cita o a los cuales hace alusión con la. referencia. eventual al De 

gcclesiP., de W.yclif, en que se citan esos mism0s textos. 
J. SOLANO 

DE CLERCK, D. E., (!uestions de soti'dolo_,Jie mérlié'vole: Hech'l'hAneMécl rn 
(1946) 150-184. 

Estudia el autor el período intermedio que corre en la historia del pcn

;.;amiento medieval entre los iniciaclores tie la soteriologíR del siglo XII J' 

tos grandes teólogos del siglo XIII. Los ¡,roblemas soleriológicos a que se 

limita el estudio son dos: los derechos del demonio J' la necesidad o con

Yeniencia del modo ectual de la redención. 
El primer grupo de autores que se es:,udian en este artículo lo forman 

San Anselmo )' los discípulos del santo: Odún de Cambrai, el Liúellus Cur· 

Deus homo, Hcrman de Tournai, Honorio de Autún, Huperto de Deutz, 

Hugo de San Víctor, la Ysagoge in 1'heologiam, Ricardo de San Víctor. 

San Anselmo ha sido e! primero en combalir enérgicamente los pretcncli

dos derecllos del demonio soln·e la humanidad 1pccadora. Sus discípulos 

han tenido dificullad ,,n deshacerse de e~la doctrina tradicional. En el pun

t.o de la necesidad de la redención, lrn ;.:ido más profunda la influen"'r_ 

de San Anselmo sobre ellos. 
El segundo gl'llpo lo constituye la escuela de Anselmo de La(m y de 

Guillermo de Champeaux. Aunque sin emplear lQS imágenes más popula

res del abuso ·de poder por 1parte del demonio, esta escuela sigue fiel a la 

idea de los derechos de Satanás. En cuanto a la necesidad de la reden

ción, no propone sino una conveniencia, y aun ésta hipotética, es decir, 

supuesto que Dios ha ct~cidido combatir s.l demonio sin ninguna aparien

cia. de injustlc'a. 

APl>IUUBAY, BElll\,\RDO, o. l<'. M., La Asunc:ón de lo l'i1'!]l'il. 8Cgún s. Antonio 

ele Padua: VcrdVid 4 (1946) 697-710. 

La biografía de S. Antonio es asuncionista: nace el 15 de agosto; es 

bautizado en una. iglesia dedicada a la Asunción; hace voto de virginidad 

ante una imagen de la Asunción, cte. Pero hay que examinar su devoción 

asuncionist« en sus escritos. 
Su mariología i::e encuentra. en los sermones marianos. Acerca de la 

Asunción sostiene que la Virgen murió, ,:i llien explícitamente no lo afirma 

en ninguna parte. La palabra Asunción significa ,para San Antonio la en-
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trada de la Virg·cn en el cielo en cuerpo ;y alma, y su coronación y glorifrcuo!ón. Compara la resurrección ele María con la de los Santos, a los que supera; comparn asimismo su bienaventuranza con la ele los demás y con la de los Angeles, a todos los cuales ellct aventaja en mucho. Prueba sus asertos con las dos comparaciones del Antiguo Testamento: el Arca de la A:ianza y el Arca de Noé, que prefiguran la Incorruptibilidad de Maria y su exaltaJión a la bienaventuranza. Aduce además textos litúrgicos: S,uper choros angelol'um ea:altata .... Ad aethereum thalamum est A.ssumpta ... Por último, aduce razones teológicas, de las cuales las principales son la divino. Maternidn.d y ,a eminencia de sus !l'éritos. Pero la Divina Maternidad hn. de unirse con la virginidad perpetua, con lo que re-· sulta una dignidad tan excelsa la de la Virgen, que requiere un privilegio o gracia extraordinaria, cual es la Asunción. 
1',. SOLÁ 

BA1,1c, CMtLOS, O. F'. M., San Antonio de l'adua, Doctop EvanyéUco, 1/ los demás Doctores ele 111 Escolástica Franciscana: VerV!d 4 (1946) 583-61:1. 

La Escolástica lrn ,;ido definida de muy diversas maneras; lo m:ts acel'• tado es determinar su método, sus tendencias y ,ms objetivo,;. Al patrimonio patrístico afiade la síntesis, la justificación fllosóflca, en fuerza de un método lógico y didáctico, que tiende o. armonizar lo cognoscible. Según el programa escolástico, el teólogo tenía tres incumhencias: lC!fere, disputare, praerlicare. En este sentido San Antonio es Doctor y Doctor escolástico, no de la segunda (aetas aurea), ni de la tercera época, pero sí de la primera; así se explica que sus contemporáneos ensalzaran con tanto énfasis su ciencia y su predicación, y que Gregorio IX al canoni-zarle Je llamara "O Doctor optime". A diferencia del concepto moderno, más rentringido, es realmente Antonio un teól-0go de su tiempo, un Doc-tor teólogo de su teología oratoria. 
Es a.demás un esco:áslico franciscano. La Escolástica franciscana s;caracterlza por c,iertas tesis tenidas como agustinianas, y por haber pto-netrado todo el trabajo científico por el ideal evangélico francisca111,_ Ahora bien, San Antonio fué el primer orador, el ~rlmer lector, el primer· c;scritor franciscano que tomó estos medios para. llevar a la práctica el ideal de San Francisco; él d,,, C'l ejemplo que siguieron después sin lnt.errupclón tantos escritores que se relacionan con San Antonio, como ,_,: efecto en su causa. Con razón le. ha llamado el Papa Pío X!I Doctor Evangélico. Para su título rle Doctor franciscano no es preciso que hn.yn. formulado o defendido las tesis caractcrlstlcas de lJ. escuela posterior. Así cree el autor que es diflcil probar que Sa:1 Antonio propu¡rnó e-xpllcit.tmente In Tnmaculadn f:oneepeión, 

,J. M. flAJ,'1-fAU 

L/\RRAÑAGA, SILVES'l'RE, o. F. M., San ,-{ntonto. Maestro in 81lCl"ll Pngirw: VerVld ,f (i9,í6) 617-Gflí. 

Indicado~ !os elogios antiguos y modernos i.ril,uhclo:- al s:,bcr csc,1•; __ 1 urlstlco de San Antonio, primer Maestro in Sacra Pagina de la Orden !l'ranciscana, x descartadas en nota las obras espúreas o dudosas, con lr> que quedan en el haber antoniano los Sermon,.,s doTTll!ntcales et in Solem-• utt:atiVus, describe el i\Ui:or los estudios de San Antonio según el ambiente Intelectual de su época, todo él orientado al conocimiento de la Sil.grada E:scritura. Las excelsas cualidades Intelectuales y morales del Sa11-lo, rmtrr !As que, r<>salta 11111.1 mrmoria tena('ísima, casi prodlgiosD. ft1("'n,n 
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hien aprovechadas los nueve af\os que pasó en la Abadía de Santn Cruz, 

en Coimbra; de allí sacó un conocimiento íntimo de :a. Escritura y de su 

interpretación patrística, de dirección agus-tiniana, que ha causado ad

miración a antiguos y modernos. Según la moda del tiempo, se preocupa 

poco por lo general San Antonio del sentido literal; su tendencia le lleva 

" a los sentidos espirituales ) a las aplicaciones morales y prácticas. Pa

rece que admitió pluralidad de sentidos en la Biblia; h:Ulase en él el 

11s0 y el abuso de las explicaciones etimológicas. Lo que más resalta es 

;;u lenguaje escrlturístico: apenas acierta a expresar sus ideas sino por 

1nedio de ,palabras inspiradas. Prudentemente nota el autor que los ser

mones que poseemos de San Antonio no son reflejo de su predicación 

oral; son mll.s bien apuntes, notas, esquemas, una mina de material teo

lóglco-hll.Jllco de su prei:!icación, para provecho de lo» futuros predioa

dol'eB. 
J. M. DALMÁU 

i)n•rúzA1~, M.ut'l'ÍN, O. M .. Posición rJe Zumei rr~nt.e ~ Molino.: Et'lt. (Mer·c) 2 

(i~i6) 38l.-4it2. 

A una noción molinisl.11. de la libertad corno absoluta indiferencia (que 

'\iolina no reconocerla por suya], opone Zumel una moción ol1jetiva, de 

tipo Hnalista, que es a la vez int.cleclual y eficiente. Esta moción no Im

pide la libertad, porque deja intact.o el juicio indiferente. La dificultad 

de Malina subsiste, según Zumel, en el concurso simultáneo; es que Mo

llna no entiende "la indiferencia propia de la libertad, que es Indiferen

cia con inclinación deter'.1.l!nada y dominante". En las altura;; de la ex

plicación de Sto. Tomás, el ¡ir-oblcma de la libertad apenas tiene volu

men. Zumel admitió, con toclo, alguna vez, contra Báñez, que Dios podla 

necesitar la. voluntad, aun supuesto el juicio indiferente. Siguen las dl

llcultaclc~ ordinarias contrn 1.1 ciencia mc(lia. Tampoco le agnu1a poe la 

misma razón la doctl'in,t de Malina sobre las fuerzas del libre albedrío 

para resistir a las tentaciones, ni su teoría del eoncurso simultáneo [cuya 

,,x¡iosieión exige muchas reservas]. Le opone Zumel la teoría d~ la mo

ción o gracia como única razón de obrar lo sobrenatural, difícil de <1e

clarar; el ejemplo que má,; le. satisface a Zumel es el de la. esencia. del 

,!.lmR y las potencias ( '!). Tcrn1ina el artículo con l;i t 1·aseripción de un 

interesante texto de Zumcl sobre <'l juicio práctico, en el que se a.precia 

el garbo con que, se huye el cuerpo n la dlfir.11ltad principal de la. teoría, 

por reducir la indlfen:ncia ,1rt1,·:1 •!,· :,, Yoluntcid :i1ll'e a un modo de in-

1\lfcrencia pasiv~ .. 
,J. M. D.\LMAV 

CAPEl,!,J;;, BElUIAHn, /,~ illaU1•¡, anté1iw1· a 8. Btmni.t?: Hevl-list.Eccl 41 (11146) 

06-75. 

Una notR más sobre la cuestión, tan apasionadamcnt.ri debalirla desd,, 

19.38, do si la regla benedictina rs original ele S. Benito o no es más que 

una. mera adaptar,icín de una m,1,- nntlp;ua <le Dtitor deseonocido, llamadn 

"Hegula Magistri". 
Capellc prctenJe aqui refutar un artículo antcriol' de la misma 

HevHistE]ccl 40 (l!H4) :176-187, en que Dom Vanderhoven, tomando oomo 

piedra rle toque 1rn texlo concreto encontrado en las obras de un escrl

turista del siglo V o VI, un ta, Luculentius, quiere probo.r la dependen

cia de este texlo (le la Hnegula Maglstri", y a. In. vez, al menos en e~e 

punto. la <ie L_! r'P.rtln hPnt1 diel in~, dr 1,1 "TT0p:n1r:. i\'lngistrr'. 
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Jlom Cllpellc responde: 1) Tal dependencia ele Luculentius no clelH· 
ser precisamente de la "Regula Magistri", sino qué se encuentran en é: 
reminiscencias y aun dependen0ill. de una tradición patrística trnnsmílicli, 
a través de los siglos. 

Vll analizando textos de S. Jerónimo, Orígenes, S. Hllario, S. AmlJrn
:sio, S. Agustín, etc., para probar esta semejanza. 

2) No hay razones bastantes para probar que el intermediario inlllu· 
diato d<'. esa tr·an,smisió11 l!nya sido la "Hcgulil Magblri'', puesto que Jo, 
trozos comunes son muy escasos y de ínclole muy general. 

3) Por el contrario, p;i,recc deducirse que Luculentius conoció la regla 
de S. Benito. 

S.iguc, pues, Dom Capt'llc defendiendo la tesis lradicional de Ia origi
nalidad de S. Benito en la redacción cte la tan influyente y decisiva regla 
benedictina. 

J. JPARRAGUII\HE 

VA\' mm Ji]SSE!,, L., Emest Ste'in. liistoin du bas·empi'l'e et de Byzance 
(1891-1945) : HeYHismccl 41 (1911G) 422-435. 

Van der Essen traza aquí una amplía nota necrológica del eminenll' 
l>izantinista y medievalista Ernesto Stein. Su profundo conocimiento d¡• 
las fuentes, la precisión de su exposición, la integridad y rectitud de sus 
puntos de vista daban a todas sus producciones una base de seguridad 
y competencia no vulgares. Su obra principal fué la Oeschichte des 
spatromischen Reiches, cuyo 2. 0 tomo en francés, bajo el t.ftulo llistoi-rc 
du bas-empi.re, dejó preparado para la imprenta al morir e! 25 de fe
brero de 1945 y ha sido publicado el año siguiente. 

Nació el 19 ele septiembre de 1891 en la parte de Galizia occidental, 
que pertenecía entonces a Austria y hoy pertenece a Polonia. 

Hizo sus estudios en la Universidad de Viena, qnedando desde 191!1 
rn la misma Universidad como "prlvatdozent". · 

Fué después sucesivamente profesor de las Universidades de Berlín, 
de la católica de v\'áshington y de la de Lovaina. En 1932 se convi.rtió 
al catolicismo, sefialándose desde entonces por sus convicciones y nrácli
cas religiosas. 

Refugiado en Francia durante la guerra, consiguió atravesar la fron
tera suiza, muriendo en Frlburgo, donde estaba dedicado a sus trabajo,; 
de investigacióR. 

J. lPAHHAGU!RHE 

GOÑI GAZTAl\IBrnE, Jos1\, Un dictamen in.edito riel Dr. Navarto sobre Cr11-
zacla: Hispan G (Hll16) 2112-266. 

Como síntesis o avance de un trabajo que prepara el autor sobre "La 
Bula do la Santa Cruzada en España", expone la situación en que se 
hallaba este asunto en pleno siglo XVI, en el apogeo (le! reinado de Fe
lipe II. Danse a conoeer las dificultades que se oponían y IR oposición 
que se lrncfa a la célebre Bula de la Cruzr..da, particularmente la posición 
que tom6 frcnle a I& misma el Concilio de 'I'rento, la actitud de franca 
resistencia de Paulo IV, la poca simpatía de Pío IV, no obstante su buc
Ila disposición hacia Felipe II, y la dificultad de Pío V en su prorrogación. 
Todo esto sirve de base para comprender en todo su alcance el scntid()I 
del dictamen del célebre canonista Azpilcueta, denominado Dr. Navarro. 

B. LLOI\CA. 


